
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS  

 

Marzo cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Providencia Auto Rechaza Demanda  

Radicado  178734089001-2023-00371-00 

Proceso Restitución de inmueble arrendado 

Demandante Cristina Rodríguez 

Demandado Viviana Jaramillo 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede. Y en consideración 

a que, mediante auto del 25/10/2023 este Despacho Judicial inadmitió 

la presente demanda de restitución de inmueble arrendado para que 

la demandante subsanara los yerros de que adolecía, en el término de 

5 días siguientes a su notificación. La parte actora no cumplió con la 

carga impuesta.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del CGP, deberá 

ser rechazada. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villamaría – Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado presenta por Cristina Rodríguez mediante apoderado 

judicial, contra Cristina Rodríguez. Por no haber subsanado la demanda 

en el término otorgado. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el archivo del expediente una vez en firme el 

presente proveído. 

.  

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

  

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez  

 

 

 

 


